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En la fecha paso las diligencias al Despacho para lo procedente.  

Vélez, 1 de agosto de 2023. 

  

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

 

VERBAL 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

Rad. 68861.31.84.001.2023.00063.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Sería del caso entrar a resolver sobre la admisibilidad de la 

demanda, de no ser porque se observa de acuerdo a la 

normatividad procesal Vigente que este Juzgado no tiene 

competencia para conocer el presente proceso por las siguientes 

razones: 

 

Si bien es cierto, los jueces de familia conocen en única instancia 

entre otras de la custodia, cuidado personal y visitas de los niños, 

niñas y adolescentes, sin perjuicio de la competencia atribuida a 

los notarios, también lo es que el numeral 6 del artículo 17 del 

C.G.P., contempla que los jueces civiles municipales conocen en 

única instancia de los asuntos atribuidos al juez de familia en única 

instancia, cuando en el municipio no haya juez de familia o 

promiscuo de familia. Lo anterior en concordancia con el numeral 

3° del artículo 21 del C.G.P.  
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En ese contexto, el numeral 2, inciso 2 artículo 28 del mismo 

estatuto, contempla que en los procesos de alimentos, pérdida o 

suspensión de la patria potestad, investigación o impugnación de 

la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y 

regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas 

cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, 

en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o 

demandado, la competencia corresponde en forma privativa al 

juez del domicilio o residencia de aquel, en este caso los menores 

de edad residen en el municipio de Barbosa. 

 

Así las cosas, se rechazará la demanda por falta de competencia 

y dispondrá que sea devuelta al Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal de Barbosa, Santander, para que de tramite a la misma. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Vélez, Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la demanda de 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL que promueve MARTHA DARLY 

JANETH BELTRAN MARTINEZ contra YAMID ALEXANDER TOBOS. 
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con los anexos al señor Juez 

Tercero Promiscuo Municipal de Barbosa, Santander, para que de 

trámite presente proceso. 

 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión a la Oficina de Servicios de 

la Rama Judicial de Vélez, para lo de su competencia. Envíese 

oficio. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

                                     JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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